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DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

 

 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma diversas disposiciones de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable. 

2. Tema de la Iniciativa. Ecología, Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. María Guadalupe Edith Castañeda Ortiz. 

4. Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MORENA. 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara de 

Diputados. 

07 de abril de 2021. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
07 de abril de 2021. 

7. Turno a Comisión. Medio Ambiente, Sustentabilidad, Cambio Climático y Recursos Naturales. 

 

II.- SINOPSIS 

Incluir que se vigile que no se realice el uso del fuego en actividades índole que pudieran afectar los ecosistemas forestales e impulsar 

otras alternativas de producción agropecuaria sin el uso del fuego. Agregar que queda prohibido utilizar fuego en pastizales de terrenos 

forestales, temporalmente forestales agropecuarios y colindantes, como forma de acabar con la maleza que se ocasiona por la misma 

naturaleza después de cosechar los productos forestales o agropecuarios. 

 

 

 

No. Expediente: 0504-2PO3-21 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones  XXIX-G y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 27 fracción XX, todos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; denominación del proyecto de ley o decreto; 

ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos transitorios; lugar; fecha, nombre y rúbrica del iniciador. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 11. … 

 

 

 

I. a la XIII. … 

 

XIV. Regular el uso del fuego en las actividades relacionadas con 

el sector agropecuario o de otra índole, que pudieran afectar los 

ecosistemas forestales; 

 

XV. a la XXXVII. … 

DECRETO POR EL QUE SE MODIFICA LA FRACCIÓN 

XIV DEL ARTÍCULO 11, LA FRACCIÓN XIX DEL 

ARTÍCULO 13, LA FRACCIÓN IX DEL ARTÍCULO 53, SE 

ADICIONA UN SEGUNDO PÁRRAFO Y MODIFICA EL 

TERCER PÁRRAFO AL ARTÍCULO 117 DE LA LEY 

GENERAL DE DESARROLLO FORESTAL 

SUSTENTABLE. 

 

Artículo Único. Se modifica la fracción XIV del artículo 11, la 

fracción XIX del artículo 13, la fracción IX del artículo 53, se 

adiciona un segundo párrafo y modifica el tercer párrafo al artículo 

117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable, para 

quedar como sigue: 

 

Artículo 11. Corresponde a las Entidades Federativas, de 

conformidad con lo dispuesto en esta Ley y las Leyes locales en la 

materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. a XIII. ... 

 

XIV. Prohibir el uso del fuego en las actividades relacionadas con 

el sector agropecuario o de otra índole, que pudieran afectar los 

ecosistemas forestales; 

 

XV. a XXXVII. ... 
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Artículo 13. … 

 

 

 

I. a la XVIII. … 

 

XIX. Cumplir con las disposiciones federales y de las Entidades 

Federativas, en materia de uso del fuego en actividades 

agropecuarias o de otra índole que pudieran afectar los 

ecosistemas forestales; 

 

 

 

XX. a la XXV. … 

 

Artículo 53. … 

 

 

 

I. a la VIII. … 

 

IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y mecanismos 

relativos a la prevención, combate y control de incendios forestales, 

y al uso del fuego en terrenos forestales o preferentemente 

forestales, y 

 

X. … 

 

Artículo 117. … 

 

Artículo 13. Corresponde a los municipios y a las demarcaciones 

territoriales de la Ciudad de México, de conformidad con esta ley y 

las leyes locales en la materia, las siguientes atribuciones: 

 

I. a XVIII. ... 

 

XIX. Vigilar que no se realice el uso del fuego en actividades 

agropecuarias o de otra índole que pudieran afectar los 

ecosistemas forestales e impulsar el uso de rastrojos, de restos 

de poda o de desbroce para mejorar la bioestructura del suelo 

y de otras alternativas de producción agropecuaria sin el uso 

del fuego; 
 

XX. a XXV. ... 

 

Artículo 53. La secretaría emitirá normas oficiales mexicanas en 

materia forestal y de suelos, en los términos establecidos en la Ley 

Federal de Metrología y Normalización, que tengan por objeto: 

 

I. a VIII. ... 

 

IX. Regular los sistemas, métodos, servicios y mecanismos 

relativos a la prevención, combate y control de incendios 

forestales, y 

 

 

X. ... 

 

Artículo 117. La secretaría dictará las normas oficiales mexicanas 



  

 5 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

Alejandro Alarcón  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

No tiene correlativo 

 

 

 

 

Quienes hagan uso del fuego en contravención de lo dispuesto en 

las normas mencionadas, recibirán las sanciones que prevé la 

presente Ley, sin perjuicio de las establecidas en los ordenamientos 

penales. 

que regirán el manejo del fuego, para evaluar los daños, restaurar 

el área afectada por incendio y establecer los métodos de manejo 

del fuego en los terrenos forestales, temporalmente forestales, 

agropecuarios y colindantes, así como los procedimientos para 

establecer el sistema de calificación para el manejo del fuego y el 

sistema de comando de incidentes para el manejo del fuego en 

ecosistemas forestales. 

 

Queda prohibido utilizar fuego en pastizales de terrenos 

forestales, temporalmente forestales agropecuarios y 

colindantes, como forma de acabar con la maleza que se 

ocasiona por la misma naturaleza después de cosechar los 

productos forestales o agropecuarios 

 

Quienes hagan uso del fuego quemando pastizales, rastrojos, 

restos de poda o de desbroce o materiales que afecten el 

ecosistema, recibirán las sanciones que prevé la presente ley, sin 

perjuicio de las establecidas en los ordenamientos penales. 

 

 TRANSITORIOS. 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 


